
 

 
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
N°    0051-2021-SUNEDU 

 
 
 Lima, 27 de setiembre de 2021 
 
 VISTOS: 
 
 El Informe N° 98-2021-SUNEDU-03-08-02 de la Unidad de Administración Financiera, el 
Memorando N° 794-2021-SUNEDU-03-08 de la Oficina de Administración, y el Memorando        
N° 273-2021-SUNEDU-03-06 de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el artículo 12 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, se crea la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu, como organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía técnica, 
funcional, económica, presupuestal y administrativa. Tiene naturaleza jurídica de derecho 
público interno y constituye pliego presupuestal; 

  
Que, conforme lo establece el literal a) del numeral 3.1 deI artículo 3 de la Resolución 

Directoral N° 031-2014-EF-52.03, los titulares y suplentes de las cuentas bancarias de las 
Unidades Ejecutoras son designados mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionario 
a quien éste hubiera delegado de manera expresa esta facultad;  

 
Que, mediante el literal b) del artículo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 0002-

2021-SUNEDU, el Superintendente delega en el (la) Secretario (a) General de la Sunedu, durante 
el año fiscal 2021, la facultad de designar a los responsables titulares y suplentes del manejo de 
las cuentas bancarias; 

 
Que, en ese sentido, resulta necesario acreditar a los responsables del manejo de las 

cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1596: Sunedu;  
 
Con el visado de la Unidad de Administración Financiera, de la Oficina de Administración 

y de la Oficina de Asesoría jurídica;  
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa del Sistema Nacional de Tesorería, y 

de conformidad con las facultades delegadas mediante Resolución de Superintendencia                
N° 0002-2021-SUNEDU; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el reporte “Anexo de Responsables del Manejo de Cuentas 

Bancarias”, de fecha 17 de setiembre de 2021, que detalla a los titulares y suplentes designados 



 

 
 

para el manejo de las cuentas bancarias de la UE-1596: Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - Sunedu, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución 

 
Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución de Secretaría General N° 0033-2020-SUNEDU, 

de fecha 08 de setiembre de 2020. 
 
Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la publicación de la presente 

Resolución y su anexo en el Portal Institucional de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - Sunedu (www.sunedu.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

Documento firmado digitalmente 

Joseph Dager Alva 

Secretario General 

Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria 

 
 

http://www.sunedu.gob.pe/
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